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Servicio de identificación de contribuyentes en el censo de la AEAT

12/01/2026



Comprobación de NIF: consulta múltiple/fichero CSV/individual

12/01/2026

Devuelve fichero CSV con las respuestas

Respuesta: “IDENTIFICADO”, “NO IDENTIFICADO”, “NO IDENTIFICADO-SIMILAR”



Persona 

Física

IDENTIFICADO: Se devuelven los datos de apellidos y nombre asociados al NIF en 

el Censo AEAT.

NO IDENTIFICADO-SIMILAR: hay diferencias menores en los apellidos y 

nombre. Se devuelven los datos de apellidos y nombre asociados al NIF en el Censo.

NO IDENTIFICADO: Se devuelven los datos de NIF y apellidos y nombre 

aportados en la consulta.

Persona 

Jurídica

IDENTIFICADO: Si el contribuyente se identifica con el NIF aportado, se devuelve 

el NIF actual y la razón social que consta en el Censo AEAT.

NO IDENTIFICADO: Si el contribuyente no se identifica con el NIF aportado, se 

devuelven los mismos datos aportados.

IDENTIFICADO-BAJA. Se devuelve el NIF actual y su razón social en el Censo.
(no hay que hacer nada adicional, se considera correcto a efectos de identificación)

IDENTIFICADO-REVOCADO. Se devuelve el NIF actual y su razón social en el 

Censo.
(no hay que hacer nada adicional, se considera correcto a efectos de identificación)

Comprobación de NIF: respuestas posibles



Sistemas de identificación 

electrónica para acceso a servicios 

de las AAPP



Alta en Cl@ve por vídeo-identificación automática

Desde dispositivo móvil (teléfono móvil o tablet):

• Videoidentificación automática, sin operador 

(24h/día, sin cola/esperas, alta con nivel básico)

• Tras revisión diferida por un operador => alta con 

nivel de seguridad avanzado = alta presencial

https://www.youtube.com/watch/k_26jsxVd1Q


Certificado FNMT de Ciudadano: con Vídeo-identificación

Envío del vídeo 24h/día, sin citas ni esperas. Respuesta en 24/48h.

https://realcasadelamoneda.es/video-identificacion/

Certificado de Persona Física con DNI. Coste de 2,99€ + IVA

https://realcasadelamoneda.es/video-identificacion/
https://www.youtube.com/watch/WJwCKMAw50k


Certificado FNMT para SL y SA con Vídeo-identificación

Proceso en 2 pasos. Todo se puede hacer 100% online:

Paso 1: Obtener certificado de Ciudadano (presencial o vídeoId)

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-video-identificacion

Cuando ya tenga el certificado de Ciudadano tramitado:

Paso 2: Obtención online de Certificado de Administrador Único o Solidario

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/administrador-unico-solidario



Certificado FNMT de Ciudadano: con App Móvil + DNIe

• Emisión instantánea 24x7

• Compatible con iPhone y Android

• Lectura inalámbrica del DNIe

• Gratuito y sin hardware adicional

https://www.youtube.com/watch/8FEXJ0DV1U4


eIDAS –Identificación transfronteriza en la UE

https://www.youtube.com/watch/5xSMc5Yds9w


eIDAS –Identificación transfronteriza en la UE



Registro de Apoderamientos AEAT: apoderar con eIDAS



Acceso con eIDAS a servicios de atención telefónica



eIDAS 2.0 – Cartera Europea de Identidad Digital (EUDI Wallet)

Reglamento UE 2024/1183 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11/4/2024.

Modifica el Reglamento UE 910/2014 para el establecimiento de un marco europeo de identidad digital.

Cartera Digital operativa en todos los EEMM en un plazo máximo de 2 años desde la adopción por la 

Comisión Europea de los Reglamentos de Ejecución: 24/12/2024 + 2 años

https://qrco.de/beqejD

https://audiovisual.ec.europa.eu/corporateplayer/index.html?video=I-255401&language=ES


EUDI Wallet: Próxima Cartera Digital en España en 2026

https://www.youtube.com/watch/w9Au_RJeJdg


Notificaciones Electrónicas de las 

Administraciones Públicas



Sistemas de aviso/acceso a notificaciones electrónicas

• Servicios de aviso (por email, SMS o alerta emergente en móvil):

• Servicio de avisos por email de la DEHú y

• Servicio de avisos informativos de la AEAT.

• APPs “Mi Carpeta Ciudadana” y “Notifica App”: Me avisan si tengo 

notificaciones en DEHú.

• Servicio “Mis alertas” de la Sede Electrónica de la AEAT -> Si me identifico 

en la Sede Electrónica (con una firma electrónica), me avisará cuando tenga 

alguna notificación pendiente (mía o de un 3º poderdante)

• Mecanismos de acceso automatizado (de DEHú o de AEAT): requieren la 

utilización de una aplicación informática adaptada específicamente para esto.

• Establecer calendario de “días de cortesía” a efectos de notificaciones 

electrónicas en la Sede Electrónica de la AEAT.



Aviso por email enviado por la DEHú

De: noreply.dehu@correo.gob.es

Asunto: Envío: Aviso de cortesía de una nueva notificación electrónica

Te informamos que está disponible una nueva notificación con los siguientes datos:

NOMBRE APE1 APE2 con NIF/NIE: ***123*** en calidad de …
Organismo emisor: Ministerio de Sanidad, con DIR3: E05070101
Identificador: 382745761233dfe42e1a
Con vencimiento el día: dd/mm/202x
Concepto: Notificación administrativa

Esta notificación la puede descargar en la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú) del Punto de Acceso General, 
disponible en: https://dehu.redsara.es

Para tu comodidad, te facilitamos un enlace directo a la notificación:
https://dehu.redsara.es/notificaciones-pendientes/2861395669e9ffa063bd/ver

Correo seguro de la DEHú
Este mensaje contiene un código único y de un solo uso, que garantiza su autenticidad:
XvQa4ki2EgqHWMp*49q*emL
Comprueba su validez en la web oficial: https://dehu.redsara.es/es/check-security-email
Este código identifica exclusivamente este envío y será válido hasta el: 16-12-2026 08:46:04.

https://www.incibe.es/linea-de-ayuda-en-ciberseguridad

https://www.incibe.es/linea-de-ayuda-en-ciberseguridad


De: noreply.dehu@correo.gob.es

Asunto: Envío: Aviso de cortesía de una nueva notificación electrónica

Te informamos que está disponible una nueva notificación con los siguientes datos:

NOMBRE APE1 APE2 con NIF/NIE: ***123*** en calidad de …
Organismo emisor: Ministerio de Sanidad, con DIR3: E05070101
Identificador: 382745761233dfe42e1a
Con vencimiento el día: dd/mm/202x
Concepto: Notificación administrativa

Esta notificación la puede descargar en la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú) del Punto de Acceso General, 
disponible en: https://dehu.redsara.es

Para tu comodidad, te facilitamos un enlace directo a la notificación:
https://dehu.redsara.es/notificaciones-pendientes/2861395669e9ffa063bd/ver

Correo seguro de la DEHú
Este mensaje contiene un código único y de un solo uso, que garantiza su autenticidad:
XvQa4ki2EgqHWMp*49q*emL
Comprueba su validez en la web oficial: https://dehu.redsara.es/es/check-security-email
Este código identifica exclusivamente este envío y será válido hasta el: 16-12-2026 08:46:04.

Aviso por email enviado por la DEHú



Posibilidad de desvincular mi email de la DEHú de un tercero



¿Cómo puedo avisar de un email/SMS fraudulento que suplanta 

a la Agencia Tributaria?

La Agencia Tributaria agradece la colaboración ciudadana para informar 

sobre este tipo de fraudes y toma inmediatamente las medidas necesarias para 

perseguirlos.



Otras novedades en servicios 

electrónicos



Apoderamientos para trámites por internet: Caducidad 5 años

• Desde 2/4/2021 la duración máxima de los apoderamientos es de 5 años

• El 2/4/2026 se producirá una caducidad masiva de todos los apoderamientos 

antiguos (otorgados antes de 2/4/2021)

• Actuaciones previstas por la AEAT:

• Cartas informativas comunicando con antelación la caducidad a Poderdante 

y Apoderado, y las actuaciones que se pueden adoptar

• Avisos en la Sede electrónica (Mis Alertas) para Poderdante y Apoderado

• Servicio de prórroga masiva de apoderamientos a caducar, para ejecución 

por el Poderdante

Importante: Para poder acceder al servicio online de prórroga masiva de los 
apoderamientos antiguos, el poderdante necesitará disponer de una firma 
electrónica.

Recomendaciones, para evitar desplazamientos y esperas:

- VideoId (Cl@ve o Certificado FNMT) para el poderdante

- Alta en Cl@ve con carta-invitación, si no puede darse de alta por VideoId

- eIDAS para residentes en el extranjero que disponen de firma electrónica



Apoderamientos para trámites por internet: Caducidad 5 años



Apoderamientos para trámites por internet: Caducidad 5 años

¿Y los apoderamientos otorgados en el Registro Apodera General de la AGE?

Su ciclo de vida se gestiona exclusivamente desde el REA-AGE:

 No son prorrogables (ni revocables) desde la Sede Electrónica de la AEAT.

 En el REA-AGE la duración (prórroga incluida) no puede exceder 5 años 

¿Qué puedo hacer, si uso el REA-AGE y me van a caducar apoderamientos?

1 – Otorgar un nuevo apoderamiento, cuando haya caducado el actual

2 – Anticiparme así: 1º revocar el actual y 2º otorgar nuevo apoderamiento

      (útil si tengo muchos apoderamientos que me caducarán a la vez)



❑ Cargo en cuenta:
(entidades colaboradoras)

❑ Con tarjeta:

❑ Mediante Bizum:

❑ Mediante transferencia:
(entidades NO colaboradoras)

Pasarela de Pago AEAT: modalidades de pago admitidas



Ampliación de Plazos

1 de enero de 2027 para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades

1 de julio de 2027 para el resto

El periodo previo a esas fechas es un periodo de pruebas, durante el cual se podrá 
dejar de remitir registros de prueba con un SIF modalidad VERI*FACTU y utilizar 
para facturar otros SIF, hasta la fecha límite para tener adaptados los sistemas a 
los requisitos establecidos en el RRSIF.

Plazo extraordinario de renuncia al SII y baja del REDEME:

- Desde 26/12/25 hasta 31/1/26 

 (Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, BOE 24 de diciembre)



Requisitos de los Sistemas Informáticos de Facturación



Aplicación de facturación proporcionada por 

la AEAT



Servicio de Cotejo de QR



Servicio de Cotejo de QR desde la APP

La APP de la AEAT incluye un servicio 

seguro de verificación de QR que valida 

que la URL asociada al QR es legítima y 

no se trata de una  redirección a páginas 

web fraudulentas o maliciosas. 

• Si URL legítima: usa el servicio de 

validación de QR de la AEAT.

• Si URL falsa: avisa al usuario.



Muchas gracias por su atención

Delegación Especial de Cataluña

R.Informatica.Cataluna@correo.aeat.es
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